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JUNTA DIRECTIVA 
TOMA DE DESICIONES SESION ACTA No. 4 de 2023 

 

 
FECHA: 17/07/2023 
HORA:   4:00 p.m. 
LUGAR: Sesión ordinaria virtual de Junta Directiva  

 

 INTEGRANTES DE LA JUNTA: 

 
Nombre Cargo Entidad Observaciones 

Dra. Nadya Milena Rangel 
Rada 
 

Secretaria Distrital 
del Habitad 

Secretaria del Hábitat Presidente JD 

Dr. Juan Carlos Thomas Subsecretario 
Técnico SDH  

Secretaría Distrital de 
Hacienda 
 

Miembro de Junta 

Dr. José Leónidas Narváez  Gerente General Empresa Metro de Bogotá 
 

Miembro de Junta 

Dr.  Juan Ricardo Ortega 
López  

 Miembro Independiente. 
 

Miembro de Junta 

Dr.  Oscar Armando Borrero 
Ochoa  

 Miembro Independiente. 
 

Miembro de Junta 

 
OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad Observaciones 

María Cecilia Gaitán Rozo 
 

Subgerente de 
Gestión 
Corporativa 
 

Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de 
Bogotá D.C. 

Secretaria Técnica 

Alicia Covaleda 
Asesor- Gerencia 
General-Contratista 

Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano De 
Bogotá D.C. 

Invitado a la Sesión 

Patricia Gutierrez Mesa 
Subgerencia 
Corporativa- 
Contratista 

ERU - Empresa de 
Renovación y Desarrollo 
Urbano De Bogotá D.C. 

Invitado a la Sesión 

 

DESARROLLO: 
 

En ejercicio de sus funciones, se reunió la Junta Directiva de la Empresa de Renovación y 
Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., en sesión ordinaria virtual, presentó ante los miembros de la 
junta el siguiente punto para aprobación en el orden día:  

 
1. Aprobación acuerdo por el cual se da concepto favorable para el incremento salarial para 

empleados públicos. 
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TOMA DE DECISIONES: 
 

1. Aprobación del incremento salarial para empleados públicos vigencia fiscal 2023. 

La Secretaria Técnica de la Junta presenta el incremento salarial para la vigencia fiscal 2023, en 
virtud a lo establecido en la Circular Externa No. SDH-000005 del 5 de julio de 2023, donde la  
Secretada Distrital de Hacienda y el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital - 
DASCD, imparten los lineamientos para el incremento salarial de los empleados públicos de las 
entidades descentralizadas del orden Distrital para la vigencia 2023, fijando el porcentaje de 
incremento en un 14,62% incluido IPC vigencia 2023, siempre que dicha asignación no supere los 
límites máximos establecidos en el Decreto 896 de 2023, evento en que el incremento podrá ser 
inferior al determinado y se ajustará proporcionalmente. 
 

 

 
Icono 

 
Decisión 

 

 

 
 
Aprobación del incremento salarial para empleados públicos.
  

  

 
Se informó a los miembros de Junta Directiva que en el presupuesto correspondiente al año 2023, la 
Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., cuenta con la apropiación necesaria 
para garantizar el pago de las sumas derivadas de la aplicación del presente Acuerdo. 
 
Mediante oficio con el radicado 2-2023-9175 de fecha 11 de julio de 2023, el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil Distrital, emitió concepto técnico favorable a la propuesta de 
incremento salarial de los Empleados Públicos de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá D.C. 
 
La Junta Directiva de la Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. aprobó el 
incremento salarial, en la sesión del día 17 de julio de 2023, para los Empleados Públicos de la 
entidad, conforme al concepto emitido por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital. 
 
En consecuencia, fueron aprobados por unanimidad por los miembros de junta, el siguiente 
acuerdo: 
 
Acuerdo N°55 del 2023: "Por el cual se fija el incremento salarial de los empleados públicos de la 
EMPRESA DE RENOVACIÓN Y DESARROLLO URBANO DE BOGOTÁ D.C., para la vigencia fiscal 
2023" 
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   SEGUIMIENTO A LAS DECISIONES 
 

Fecha de 

la sesión 
DD/MM/AAA 

Icono Decisión Seguimie
nto 

  
 

N/A N/A 

Síntesis: N/A 

 
 

COMPROMISOS 
 

Dentro de la sesión de junta no se establecieron compromisos. 
 

En constancia firma, 

 
 
 
 
 

Juan Guillermo Jiménez Gómez 

                                                      Representante Legal 
 

 

 
Proyectó: Patricia Gutiérrez – Contratista  
Revisó:    Wilson Hernán Escandón – Abogado Contratista 
Aprobó:   María Cecilia Gaitán Rozo - Subgerente Gestión Corporativa 

 
 


